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En cumpliuuento de lo dispuesto en la Ley de Goncentraclon 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bahabón de 
Esgueva (Burgos). Examinado el referido Plan, este MinisteriO 
considera que las obras en él incluidas hlm sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados, 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Bahabón de Esgueva (Burgos), cuya con­
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De­
creto de 7 de diciembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de camlnos.-Fechas límites : Presentación de proyec­
tos, 31-1-69; terminación de las obras, 3G-Xl-70. 

Red de saneamlento.-Fechas límites : Presentación de pro­
yectos, 31-1-69; terminación de las obras, 30-Xl-70. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Olas guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Retllo 
(Cuenca). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 de septiembre de 1965 se 
declaró de utilidad pública la concentración 'parcelaria de la 
zona de Reillo (Cuenca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen­
tración parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis­
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Reillo (Cuenca). Examinado el referido Plan. este Minis­
terio considera que las obras en él incluídas han sido debi­
damente clasificadas en los grupos que determinan los articu­
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
de 1968 y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma­
yores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Reillo (Cuenca), cuya concentración par­
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 11 
de septiembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun­
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu­
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
de 1968, se considera que dichas obras queden clasificadas en 
el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de 
Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 

1 de noviembre de 1968; terminación de las obras. 1 de 
enero de 1970. 

Red de saneámiento.-F'ecnas limites : Presentación de proyec­
tos, 1 de noviembre de 1968 ; terminación de las obras, 1 de 
enero de 1970. 
Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or­

denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico ' a VV . n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que 'e 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Rojas 
( Burgos). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Rojas <Burgos), de la comarca de ordenación rural 
de La Bureba. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis­
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Rojas (Burgos). Examinado el referido Plan. este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la prodUCCión de la zona y para los agricultores afec­
tados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Rojas (Burgos), cuya concentración par­
celaria fué declarada de utilidad pUblica por Decreto de 21 
de diciembre de 1967. 

Segundo . ...:.De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru­
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 

1 de enero de 1969; terminación de las obras, 1 de octu­
bre de 1970. 

Red de saneamiento-Fechas limites: Presentación de pro­
yectos, 1 de enero de 1969 ; terminación de las obras. 1 de 
octubre de 1970. 
Cuarto.-Por la Dirección General de ColOniZación y Or­

denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 15 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que 8e 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de las zonas de concentración parc~laria de Florida 
de Liébana y El Pino de Tormes (Salamanca) . 

Ilmos. Sres.: Por Decretos de 14 de inarzo de 1963 y 29 de · 
diciembre de 1966 se declaró de utilidad pública la concentr~ 
ción parcelaria de las zonas de Florida de Llébana y El Pino 
de Tormes (salamanca>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y 
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración PW'celaria y Ordenación 
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HuraJ ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de 
Florida de Liébana y El Pino de Tormes (Salamanca>. Exami­
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluídas han sido . debidamente clasificadas en los grupos 
que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación 
Rural de 27 d e julio de 1968, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, es te Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Florida de Liébana y El Pino de Tor­
mes (Salamanca), cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decretos de 14 de marzo de 1963 
y 29 de diciembre de W66, respectivamente. 

Segundo.·-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi­
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a ) del 
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustaráfl a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro­
yectos, 31-X-1968; terminación de las obras, 31-X-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicacIón de cuanto se dispone en la presente Orden. 

. Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DiQS guarde a VV. lI. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1966. 

DIAZ-AiMBRONA 

;Qmoc Sres. Subse.cretario de este Departamento y Director 
¡teneral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Artavia­
Echavarri-Amillano (Navarra). 

I 'lmos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1968 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Artavia.-Echavarri-Amillano \Navarra) , de la comarca de Orde­
nación Rural Tierra de Estella. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ~y de Concentra.­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de nOVlembre de 1962, y 
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha · redactado y somete a la aprobación de este Minis­
terio el PIaD de Mejoras Territoriales Y Obras de la zona de 
Artavia-Echavarrl-Amillano (Navarra) . Examinado el referido 
Plan este Ministerio considera que las obras en él inehúdas 
han 'sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan 
los artículos 23 y 2~ de la Ley de Ordenación Rural de 27 de 
jullo de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son nece­
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido dlspoller: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Artaviar-Echávarri-Amillano (Navarra), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de ut!lldad pública 
pO!' Decreto de 28 de marzo de 1968. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, modifiC1!.do por los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
considera que dichas obras qued,en clasificadas en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.~La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. 'Y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro­
yeotos, l-lII 1969; terminación d,e las obras, l-X-1970. 

Red de sanearniento.-Fechas limites: Pre8eJlt6ción de pro­
yectos, l-III-1969 ; terminación de las obras, l-X-1970. 

Cuarto.-<Por la Dirección General de .Colonización y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. lI. muchos años. 
Madrid, 15 de octubr e de 1968. 

D IAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el cambio de t;mplazamiento al · polígono 
industrial de San José de Valderas, del término 
municipal de Alcorcón (Madrid), a las Cámaras 
fr igorificas con almacén de maduración de frutas 
a instalar por «Segura. Garra Ión y Alonso. S . A .» . 
(ASGASAI . 

Ilmo. Sr.: Vista la petiCión formulada por «Segura, Garra­
Ión y Alonso, S. A.» (ASGASA) , en solicitud de autorización 
para instalar en el polígono industrial de San José de Valderas, 
del término municipal de Alcorcón, en lugar de Móstoles, am­
bos de la provincia de Madrid. su industria de . cámaras de 
maduración y almacén de manipUlación de frutas que por Orden 
de este Departamento de 23 de agosto de 1968 declaró com­
prendida en sector industrial agrario de interés preferente, 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de esa 
Subdirección General, accediendo a lo solicitado, acuerda auto­
rizar la instalación de la industria· de referencia en Alcorcón, 
quedandO en lo demás vigente la Orden mencionada . 

Lo que comunico a V. 1. para su conomiciento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdireccion 
General de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
apru.eba el expediente de concesión de beneficios 
de la centralhortofrutícola de don Santiago Bar­
celó Escribá, a instalar en Alcover (Tarragona) . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General, relativa a la central hortofrutícola de 
don Santiago Barceló Escribá, a instalar en Alcover (Tarragona), 
habiéndose cumplido la condición expresa en la Orden minis­
terial de 29 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
28 de junio) , 

Este Ministerio )la tenido a bien Iliprobar definitivamente el 
expediente de conéesión de beneficios. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid. 22 de octubre de 1963. 

DIAZ-AiMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Sudirección Ge­
neral de Industrias Agra,rias. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Zudaire­
Barindano (Navarra) . 

limos. Sres.: Por Decreto de 30 de mayo de 1968 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Zudaire-Barindano (Navarra). 

En cumplitniento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la . 
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio 
Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación Rural ha · 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Zudaire-Barin­
dano (Navarra). Examinado el referido . Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios pa­
ra la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de ZUdaire-Barindano (Navarra), . cuya eón-


